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DECRETO N. 0298 / 24 

San Martín de los Andes, 

VISTO: 

El Expediente N° 05000-25/09, y; 

CONSIDERANDO: 

20 FEB 2324 

Que, el Plan Colonia Municipal de Verano 2024 está dirigido a niños 
y niñas de 4 a 13 años de la localidad. 

Que, el Plan Colonia Municipal de Verano 2024, está coordinado por 
la Subsecretaría de Deportes Municipal. 

Que, ante la avería del minibús Municipal, para que se concrete el 
campamento de la Colonia Municipal de Verano 2024, es necesario utilizar dos unidades 
de ómnibus de la empresa de transporte Expreso Colonia S.A. y cambiar el lugar de 
campamento por una ubicación más cercana. 

Que, las gestiones realizadas por la Subsecretaría de Deportes con 
el Sr. Nicolás Cáceres, gerente de la Empresa Expreso Colonia S.A., se acordó contar 
con las dos unidades a las cuales el municipio deberá cargarle un total de 130 litros de 
Gas Oil infinia, para el traslado de los colonos desde la Plaza San Martín al centro 
invernal Nieves del Chapelco. 

Que, los ómnibus de la Empresa Expreso Colonia S.A., unidad N° 14 
dominio AF-738-UT y la unidad N.° 16 dominio AF-738-UR serán las que puedan cargar 
combustible y aditivo. 

POR ELLO: 

Que, debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°- AUTORÍCESE la carga de hasta 130 litros de combustible a la unidad 
N° 14 dominio AF-738-UT y la unidad N° 16 dominio AF-738-UR de la Empresa de 
Transporte de Expreso Colonia S.A. para el traslado de los colonos del Plan Municipal 
"Colonia de Verano 2024" para el traslado al Centro Invernal Nieves del Chapelco. 

ARTÍCULO 2°- Por Dirección de Estadística y Presupuesto IMPÚTESE a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTÍCULO 3°- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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